
CD18/INF- 51/2018 

INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 18 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LAS 
ETAPAS DE REGISTRO, CAPACITACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA INTERESADA EN REALIZAR TAREAS DE OBSERVACIÓN 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018 

Conforme a la norrnatividad señalada en los artículos 128, fracción III, del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 192, 

numeral 1 y 198, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral (INE); así como lo que se establece en la Cláusula Segunda, numeral 9 

del Convenio General de Coordinación y Colaboración y numeral 9 del Anexo 

Técnico Número Uno suscritos entre el INE y el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (IECM), mediante este informe se da cuenta de las tareas que se han 

llevado a cabo con el objeto de atraer e invitar a la ciudadanía para que participe 

como observador/a electoral. 

A fin de incrementar los registros de la ciudadanía que se pueda interesar en 

realizar tareas de observación electoral y en cumplimiento a lo manifestado por la 

y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Organización Electoral 

y Geoestadística (COEG), en su cuarta sesión ordinaria celebrada el pasado 24 de 

abril, se llevó a cabo lo siguiente: 

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG) 

presentó un documento denominado Propuesta de actividades a realizar para la 

difusión de la observación electoral. Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, del 

que se derivaron los compromisos siguientes: 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística 

• Solicitó a los 33 Órganos Desconcentrados la difusión de la Convocatoria de 
observación electoral entre las y los integrantes de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos, así como con las Organizaciones de la Sociedad Civil 
que se encuentren dentro de su ámbito territorial y se les solicitó enviar copia de 
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conocimiento de las comunicaciones realizadas; de éstas se informó sobre su 
cumplimiento al Secretario Ejecutivo del IECM. 

• Elaboró un volante que contiene los requisitos, plazos y lugares para la 
acreditación de observadoras/es electorales, mismos que se entregaron a las 33 
Direcciones Distritales, con el objeto de que se distribuyera durante los recorridos 
de perifoneo que llevan a cabo. 

• Solicitó a los 33 Órganos Desconcentrados difundir la Convocatoria entre las y los 
ciudadanos que acudan a sus oficinas. 

En este contexto, este 18 Consejo Distrital, realizó las siguientes actividades: 

• Del 30 de abril al 7 de mayo se realizaron acciones de perifoneo en las 106 
colonias que integran el ámbito territorial del Distrito 18 local. 

• Del 30 de abril al 15 de mayo se entregaron volantes de mano en mano en 
lugares de afluencia pública. 

• El 7 de mayo se remitió invitación vía correo electrónico a cada uno de los 
integrantes de los 106 Comités Ciudadanos que integran el ámbito territorial 
del Distrito 18 local. 

A continuación, se notifica sobre las tareas realizadas respecto a las etapas de 

registro, capacitación y acreditación de las y los ciudadanos que les interesa 

realizar tareas en materia de observación electoral. 

Registro 

Para esta etapa, se notifica que la presidencia de este Consejo Distrital no ha 

recibido solicitudes para obtener la acreditación como observador/a electoral. 

Capacitación 

Respecto a esta etapa, se hizo del conocimiento de los Órganos 

Desconcentrados, la emisión de la Circular Número INE-JLE-CM/IECM/002/2018, 

versión conjunta suscrita entre el Consejero Presidente del Consejo de la Junta 

Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de México y el Secretario Ejecutivo del IECM, 

cuyo propósito es eficientar la impartición de las capacitaciones entre las Juntas y 
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Consejos Distritales de la Ciudad de México, lograr la integralidad del 

conocimiento sobre los temas y presentarse de manera conjunta y coordinada 

ante la ciudadanía interesada en observar las etapas del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018. Al respecto se informa que, con relación a la impartición de 

los talleres de capacitación, no se han llevado a cabo en colaboración con las 

Juntas Distritales que convergen con esta sede debido a que no se han recibido 

solicitudes de registro por parte de ciudadanía interesada. 

Acreditación 

Conforme lo mandata la normatividad nacional, los Consejos Local y Distritales del 

INE, son los órganos colegiados que aprueban y generan las acreditaciones y los 

respectivos gafetes de las personas que cumplieron los requisitos al momento de 

registrarse y que asistieron al curso de capacitación implementado exprofeso. 

En este contexto, al no contar con registros de personas que deseen obtener su 

acreditación como observadoras/es en este Consejo Distrital, no se recibieron 

formatos de acreditaciones y gafetes por parte de las sedes del INE. 
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